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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA " co Ñ 

+ CARLA INEOBILIARIA CIHLA: Sebo "o ooooo-- Y Q 

= CAPITAL: S  9'?770.,000, 00 .——=—==—== Y 

En la ciudad de Gueyaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, ===". 

Dieciocho de Marzo le mil novecientos ochenta i 

tres,ante mí, Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI., 

Notario Títular Trigésimo de este Cantón. cormparecen : 

los señores Carlos Alberto Zambrano Zambrano, ejecuti- 

vo, Y su cónyuge Rosa González Játive de Zambrano ,de 

dicada a los quehaceres de bu hogar;Ramón Octavio Zam 

brano Zambrano ejecutivo ,y su cónyuge Dolores Andra 

de Villamil ---——. de Zambrano,dedicada a los queha- 

ceres de su hogar;Jaime Omar Vera Zambrano ,casado +., 

ejecutivo,Rosa María Játiva Caemones viuda de GonzÉ - 

lez, dediceda a los quehaceres de su hogar y señorita 

Alicia Emperatriz García García,soltera,e studian 

te , por sus propios derechos.-Los comparecientes me 

manifiestan que son de Nacionalidad Ecuatoriana, con - 

domicilio í residencia en esta ciudad ,nayores de edad, 

hábiles en consecuencia para obligarse i contratar a 

quienes de conocer doy f6.- Bien instruídos sobre la 

naturaleza 1 resultados de la Presente Escritura de 

Constitución de Compañía Anónina ,8 la que proceden como 

queda indicado i con emplia ¡ entera libertad,para su 

otorgamiento me presentan la minuta i demás Cocumentos, 

cuyo tenor es el siguiente :" SEÑOR NOTA RIOo" 

Sírvase autorizar én el Protocolo de Escrituras Públi -
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cas a SU Cargo, una en la cual conste: un Contrato de 

Compañía Anónima dde Constitución simultánea , 

sujeta a las siguientes cláusulas : PR I 

MERA: INTER VINITIENT ES .«- Inter 

vienen y  Comparecen "a la celebración - 

del | presente Contrato de Compañía , los 

señores Carlos Alberto Zambrano Zambrano, 

Ramón Octavio Zambrano Zambrano  , Jaime - 

Omar Vera Zambrano , Alicia Emperatriz 

García García y Rosa María Játiva  Caamones - 

viuda de González . Todos los comparecientes inter 

vieren por sus propios derechos , son ecuatorianos 

"mayores de edad, domiciliados en -: Guayaquil, y de 

estado civil casado, los tres primeros, soltera la 

penúltima y viuda la última . Los intervinientes se 

han puesto de acuerdo en constituír en forma  simultá 

nea una Compañía Anónima con la finalidad de unir 

sus capitales y emprender en operaciones comunes — 

' civiles y mercantiles pera participar en sus utilida- 

des, con sujeción a los Estatutos que aparecen en 

otra cláusula de esta Escritura, la Ley de Compañías, 

el Código Civil y las demás regulaciones legales que 

le fueren aplicables. También comparecen las señoras 

Rosa González Játiva de Zambrano y Dolores Andrade 

Villamil -- de Zambrano con el propósito de 

autorizar el aporte y transferencia de dominio 

de los inmuebles de propiedad de la Sociedad conyu- 

gal que tiene formada con su cónyuge el señor Carlos 
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Alberto Zambrano Zambrano la primera y Ramón Octavio 
f . 

“Zambrano Zambrano la segunda,conforme se expresará en 

líneas posteriores.S E G U N D A: ESTATUTOS DE LA COM 

PAÑIA " INMOCARLA INMOBILIARIA CARLA S.A, ",-ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACION.- Con el nombre de " INMOCARLA 

INMOBILIARIA CARLA S,A."., se constituyese una Com 

pañía Anónima de nacionalidad ecuatoriana,con domici- 

lio principal en la ciudad de Guayaquil, Cantón Gua- 

yaquil,-Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

pudiendo establecer sucursales en cualquier lugar de 

la República o fuera de ella, por decisión de la Jun- 

ta General de Accionistas.- ARTICULO SEGUNDO : OBJETO So 

CIAL : El objeto de la Compañía es la compraventa y 

administración de bienes inmuebles, urbanos o rurales 

para beneficiarse de ellos,arrendarlo o gravarlos en 

cualquier forma.-Para cumplir con el fin social,la Com 

pañía podrá celebrar todos los actos y Contratos permi 

tidos por la Ley y relacionados con su objeto social, 

de cualquier naturaleza o intervenir como socia o accio 

nista: en otras personas jurídicas o sociedades de de 

recho privado.- ARTICULO TERCERO: PLAZO.- El plazo de - 

duración de la Compañía será de cincuenta años, a con 

tarse desde su inscripción en el Registro Mercantil.La 

Compañía podrá disolverse anticipadamente O prorrogar- 

su plazo por decisión de la Junta General de Accio 

nistas.- ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL.- El Cavital So 

cial de la Compañía es de Nueve millones setecientos - 

a
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setenta mil sucres dividido en Novecientos setenta i 

sieteacciones Ordinarias y Nominativas,numeradas -— 

del Cero cero uno al novecientos setenta isiete,con un 

valor nominal de diez mil sucres cada una.Un mismo tí 

tulo puede representar múltiples acciones.Los títulos 

y certificados de acciones se extenderán en Libros ta- 

lonarios correlativamente numerados;al serle entregado 

al accionista el título o el certificado, éste sus 

cribirá el correspondiente talonario.- ARTICULO QUIN 

TO .-- Inscripción de los títulos y Certificados. 

Los títulos y Certificados de acciones se inscri 

birán en el Libro de Acciones y de Accionistas , en 

el que se anotarán las sucesivas transferencias , la 

constitución de derecho reales y las demás modifica- 

ciones que se produjeren respecto al derecho sobre 

las acciones. La propiedad y posesión de las accio 

nes se determinarán de conformidad con él Libro de 

Acciones y de Accionistas, siempre que se hubiere 

dado cumplimiento a los requisitos señalados en la 

Ley+.-A4RTICULO SEXTO: TRANSFERENCIA DE ACCIONES .- 

La propiedad de las acciones se transfiere mediante 

la nota de cesión que deberá hacerse'constar en el 

título correspondiente o en una hoja adherida al 

mismo firmada por quien hace la transferencia . -— la 

transferencia de dominio: surtirá efectos desde su 

inscripción en el libro de acciones y de accionistas, 

la misma que se efectuará” con la firma del Gerente 

previo al envio de una comunicación firmada por el



NOTARIA 

TRIGESIMA 

u 
DÉL CANTON 
GUAYAQUIL 

A , 

: eN 
AB. PIERQ_G. 

AYCART VINSENZINI 

10 

11 

12 

15 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

= - : 004 

     
   
   

dente y el cesionario haciéndole saber la transfe 

encia realizada.- ARTICULO SEPTIMO: DERECHOS  DE- 

LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tienen limitada - 

su responsabilidad hasta el monto de las acciones- 

suscritas por ellos . Son sus derechos fundamenta- 

les. los siguientes : a ) Participar en los benefi 

cios sociales , debiéndose observar ¡igualdad de 

trato entre todos ; b)Participación en igualdad de 

condiciones y de tratamiento con los accionistas - 

de la misma clase en la distribución del patrimonio 

para el caso de liquidación y disolución de la Com 

' pañía ¡c)Participación activa en las Juntas Gene - 

rales y derecho a votar en la adopción de resolu- 

ciones , cada acción liberada les dará derecho a 

un voto. Las demás lo darán en relación con su valor 

pagado ; d ) Integrar los órganos de administración 

ode fiscalización de la Compañía si fueren elegi- 

dos para tales funciones; e ) Gozar de preferencia- 

para la suscripeión de las nuevas acciones en el 

caso de aumento del capital, en proporción a sus 

acciones ; £ ) Impugnar las resoluciones de la Junta 

General y demás organismos de la Compañía,de confor 

midad con la Ley ; y , 8 ) Negociar libremente las- 

acciones sin limitación de ninguna naturaleza.—-ARTICU 

LO OCTAVO: DE LAS UTILIDADES.- La distribución de- 

las utilidades al accionista se hará en proporción- 

al valor pagado de las acciones. El reparto se rea -— 

lizará en proporción al valor pagado' de las acciones-
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y de conformidad con los resultados del beneficio 

líquido y percibido que se establezca en el balan 

ce anual.- ARTICULO NOVENO: EL GOBIERNO Y ADMINIS 

TRACION.- La Compañía se gobierna por medio de 

la Junta General y será administrada por el Presi 

dente y el Gerente y fiscalizada por los Comisa- 

rios.- ARTICULO DECIMO' 2? DE LA JUNTA cenar, La 

Junta General es el órgano supremo de la Compañía 

con capacidad para resolver todgs los asuntos re- 

lacionados con los negocios gociales y para tomar 

las decisiones que ¿juzgue conveñiente en defensa- 

de los derechos de la'Compañfa.Se intepraréí por - 

los accionistas legalmente convocado y reunidos. 

Corresponde a la Junta feneral: Y Abres y 

remover al Presidente y al Gerente;b)Conocer anual 

mente las cuentas , el balance y los informes que 

presentaren los administradores y,/los Comisarios - 

acerca de los negocios socialegy y dictar las reso- 

luciones correspondientes; c ) Fijar la retribu - 

ción de los Administradores,funcionarios y Comisa 

rios ; d Y Resolver acerca de la distribución de 

los beneficios sociales; e Y Decidir respecto de 

la amortización de las acciones; f ) Acordar - 

las netsricactonss sy meras social que estima 

re pertinente; h nterpretar los presentes Esta 

tutos conforme a la Ley, siempre que no impliquen 

reformag 41 contrato social, pues en cuyo cas0 - 

deberín cumplirse las formalidades previstas en 

_ A 
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la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO PRIMERO: Juntas 

Generales, Ordinarias y Extraordinarias.- Las Jun - 

tas Generales de Accionistas son Ordinarias y 

Extraordinarias. Las Ordinarias se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía por lo menos una 

vez al año,dentro del primer trimestre posterior a 

la finalización del ejercicio económico de la Com 

pañía, para conocer y resolver los asuntos puntuali 

zados en los numerales dos, tres y cuatro del Ar - 

ticulo doscientos setenta i tres de la Ley de Com- 

pañías,. Serán convocadas por el Presidente o por- 

el Gerente, por lo menos, con ocho dí4s de anticipa - 

ción en uno de los periódicos de mayor circulación- 

en el domicilio principal de la Compañía . - La 

convocatoria deberá señalar lugar, día, hora y obje 

“to de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no 

Ñ 2? / 
expresados en la convocatoria sera nula. La Junta 

General Extraordinaria, se reunirá en cualquier  - 

tiempo , previa convocatoria Hecha en-tgual forma . 

Los accionistas que representen por lo menos la 

cuarta parte del capital social podrán solicitar- 

al Presidente o al Gerente en cualquier tiempo con- 

voquen la Junta General para el conocimiento y 

resolución de los asuntos que indiquen en su peti - 

ción . No obstante , la Junta General se entender£- 

convocada y válidamente constituída en cualquier - 

tiempo en cualquier lugar de la República siempre 

que esté presente la integridad del capital pagado-
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y todos los asistentes manifiesten su acuerdo uná 

nime para celebrar la Junta y respecto a los asun 

tos a tratarse , en cuyo caso será imprescindible 

“que suscriban el acta correspondiente, so pena de 

nulidad. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: QUORUM.—La/Jun- 

ta General se reunirá en primera convocaroría, - 

con la asistencia de los accionistas que represen 

ten por lo menos la mitad del capital pagado;y, 

en segunda convocatoría, con los accionistas asis 

tentes. Las decisiones de la Junta General se 

tomarán por mayoría de votos del capital pagado -. 

concurrente a las sesiones +. Los ev blanco 

y las abstenciones se sumarán a la mayoría numé - 

rica. Para que la Junta General pueda acordar el 

aumento o disminución del capital, la transfor- 

mación, la fusión , la disolución anticipada, la 

reactivación de la Compañía en proceso de liquida 

ción *y cualquier modificación de los Estatutos , 

deben concurrir a ella los accionistas que repre- 

senten por lo menos la mitad del capital pagado ; 

En segunda convocatoria será suficiente la repre- 

, . . e” 
sentación de un tercio del AS Si 

luego de la segunda convocatoria hubi ere el 

quorum requerido se procederá a efectuar una ter 

cera convocatoria,la cual no podrá exceder más de 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión, ni modificar objeto- 

de ésta. La Junta así convocada se constituirá - 

/ 

A 
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con el número de accionistas presoptes particular 

que deberá manifestarse en la convocatoria que se 

* hiciere.Las Áctas de la Junta General deberín es 

cribirse a máquina en hojas A foliadas- 

  

5 y deberá cumplirse * respecto d éllas los requi si 

6- tos previstos en el Artículo doscientos ochenta 

» 0 7 i ocho de la Ley de Compañías. Los Comisarios con 

8 currirín a las Juntas Generales y serán especial 

9 o individualmente convocados. Su inasistencia no 

10 será causal para diferir la reunión. Las Resolu - 

11 "ciones de la Junta General obligan a todos los 

A 12 accionistas, aún a aquéllos que no hubieren con - 

13 currido , salvo el derecho de oposición en los 

14 términos de Ley. Los accionistas podrán concurrir 

15 a las Juntas Generales personalmente o por medio 

? O 16. de otros accionistas o de terceros, con escritura 

17 pública de poder o simple carta dirigida al Geren 

218 te. Los administradores y Comisarios no podrín - 

19 ' ejercer esta representación. ARTICULO DECIMO mp, 

20 CERO: ' DIRECCION DE LA TA GENERAL,.-La Junta- 

2l General será a Presidente de la 

22 Compañía , a falta de éste, por-el Accionista ele 

25 gido en cada caso por los asistentes a la reunión. 

24 Actuará en calidad de Secretario el Gerente de la 

25 Compañía. Si el Gerente po Concurriere a la cele- 

* 26 bración de la Junta, los asistentes designarín un 

. 27 Secretario Ad- Hoc .- ARTICULO DECIMO CUARTO: DEL 
y 

28 PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por la Jun
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ta General de Accionistas por el lapso de cinco 

años. Le corresponderá convocar a las Juntas 

Generales; guscribir con el Gerente los títulos 

de Acciones de la Compañía; "reemplazar al Geren 

te en caso de licencia, ausencia tempora), renua 

cia o cualquier otra causa, hagta que la Junta- 

General designe su cocaptazo, , €jercer las demás ? 

atribuciones que se indican     

  

los presentes Esta 

tutos. El Presidente podrX ser o no accionista de 

la Compañía.- ARTICULO ECIMO QUIETO? DEL GERENTE 

Y REPRESENTACION L .- 41 Gerente“ será designa' 

e de Accionistas por el lap 

s y podrílser o no accionista de - 

1 Gerente 

    
   
   

     

  

   
   

   do por la Junta 

so/de cinco    
tiene a su cargo la admi- 

  

   
nistraci ompañía, así como su representa 

ción légal, judicial y extrajudicial, tiene la 

capacidad y facultad necesaria para realizar to 

s los asuntos relacionados con su giro o tráfico 

en Operaciones relativas al objeto social,incluso 

la enajenación de bienes raíces sin necesidad de 

la autorización de la Junta General de Áccionis - 

táas. Al Gerente lé corresponde privativamente cui- 

dar bajo su responsabilidad los libros de contabi- 

lidad exigidos por la Ley, tener a su cargo las - 

Áctas de las Juntas Generales, entregar a los- 

Comisarios y presentar a la Junta General Ordina- 

ria un informe razonado del estado de la Compañía, 

acompañado del balance, del inventario detallado y 
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1 “preciso de los bienes, esí como de las cuentas de 

2 pérdidas y ganancias. /án ceso de liouideción de la 

3 Compañía actuarán como e adoses de ella el Ge 

4 rente y el Presidente.-' ARTICULO SEXTO: DE 10% 

5 COMISARIOS .- La Compañía tendrá dos Comisarios - 

6 que durarán un año en sus funciones, serán designa 

[7 0 7 - dos por la Junta General, pudiendo ser reelegidos- 

8 indefinidamente. La Junta General les fijará sus 

9 retribuciones, no pudiendo ser empleados de la 

10 Compañía, tienen derecho ilimitado de fiscaliza - 

11 ción y vigilancia sobre las operaciones sociales- 

s 12 sin dependencia del Gerente. Los Comisarios tie- 

13 nen las siguientes atribuciones: a ) Fiscalizar en 

14 todas sus partes la administración de la Compañía- 

15 velando porque esta se ajuste a las normas de una 

O 16 buena administración; b ) Exigir del “erente la 

» : 17 entrega de un balance de comprobación cuando esti- 

18 men necesario ; c ) Examinar los libros y papeles 

19 "de la Compañía en los estados de Caja y Cartera ; 

20 d ) Revisar el balance y la cuenta de pérdidas y 

21 ganacias e informar sobre ellos a la Junta General 

22 de Accionistas; e ) Concurrir con voz informativa a 

23 las Juntas Generales; 1) Vigilar en cualouier forma 

c% las operaciones de la Compañía; g ) Pedir informes 

25 al administrador ; y , h ) Las demás establecidas - 

" 26 por, la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO 

. 27 DE LAS UTILIDADES .- La distribución de las uti- 
28 lidades se hará anualmente,previa resolución de la
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Junta General. Las utilidades se repartirán entre los 

accionistes , en proporción al vslor' pasado de- 

sus acciones . Será obligación separar de los bene 

ficios líquidos una cantidad no menor al diez por- 

ciento destinado. a formar el fondo de reserva legal -. 

hesta que Éste alcance por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital social.- ARTICULO DECIMO OCTAVO : 

DISOLUCION.- La Compañía se disolverá por las siguien-= 

tes causes: a ) Por la expiración del plazo fijado en 

el contrato; b ) Por la terminsción de las actividades 

establecidas en el objeto social;c) Por la pérdida de 

la mitad o más del capital social y de las reservas ; 

d ) Por acuerdo de la Junta General de Accionistas; y, 

e ) Por tas causas determinedas en la Ley de Compañías. 

TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL . - El 

Capital Social de la Compañía ha sido totalmente sus - 

crito de la siguiente manera : El accionista Carlos - 

Alberto Zambrano Zambrano ha suscrito ochocientes vein 

te i cuatro acciones; el: accionista Ramón Octavio- 

Zambrano Zambrano ,), ha suscritoCiento cincuenta acciones 

los accionistas Jaime Omar Vera Zambrano, Áálicia Empe 

ratriz García García y Rosa María J£tiva Casmones han 
y 

suscrito una acción cada uno de ellos, . Las acciones 

suscritas son ordinarias, nominativas y por valor de - 

diez mil sucres cada una ,e PAGO DE LAS ACCIONES: Los 

suscripctores declaran que han pagado las acciones - 

suscritas , en la siguiente forma: A.- Numerario: Los 

accionistas Alicia Emperatriz García García, Jaime Omar 

»
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Vera Zambrano y Rosa María Játiva Caamones, han - 

pegado en numerario la suma de Dos mil quinientos 

sucres ceda uno, equivalente al Veinte i cinco - 

por ciento de cada uno, de las acciones suscritas 

por ellos, conforme consta del certificado de inte 
» 

gración' de capital que se protocolizará con esta- 

escritura; el saldo lo pagarán en numerario dentro 

de doce meses contados a partir de la suscripción 

de esta Escritura en el Registro Mercantil.- B : 

En Especie : El accionista Carlos Alberto Zambrano 

Zambrano paga el valor de les: ochocientas veinte 

í cuatro acciones suscritas por él mediante aporte 

y transferencia de dominio que hace a la Compañía - 

INMOCARLA-. INMOBILIARIA CARLA S.A., de los siguien- 

tes ¡inmuebles : UNO : INMUEBLE SITUADO EN GUAYA -— 

QUIL, CALLE SEIS DE MARZO ENTRE O'CONNOR Y ROSENDO 

AVILES .- Consiste en inmueble compuesto de solar 

y edificación ubicado en la Parroquia Ximena con- 

frente a la calle Seis de Marzo entre las calles - 

O' Connor y Rosendo Avilés,con los siguientes lin- 

deros y dimensiones : Por el Norte, propiedad del- 

señor Sergio Pérez antes del señor Enrique Ponce - 

Luque , con cuarenta i dos metros cincuenta centíme 

tros ; por el Sur_: terreno de la Sociedad Protec - 

tora de la Infancia, hoy del señor Enrigue Santos 

Córdova, con cuarenta i dos metros cincuenta centí 

metros ; por el Este , calle Seis de Marzo con die- 

cinueve metros noventa i cinco centímetros; y, por
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el Oeste, terreno que fué de la Sociedad Protectora 

de la Infancia y que hoy es del señor Cristian Biar 

ner, con diecinueve metros noventa i cinco centí - 

metros +. Medidas que hacen una superficie total de ' 

Ochocientos cuarenta i siete metros cuadredos ochen 

ta i siete decímetros cuadrados +. La edificación es 

de hormigón, +tipo villa, de una planta, paredes de 

ladrillo , piso de baldosas y cubierta de ruberoid . 

_. HISTCRIA DEL DOMINIO : El señor Carlos Alberto Zam - 

brano Zambrano adquirió el dominio del inmueble des 

crito, por compra a Margarita Andretta Cardone,según 

escritura pública celebrada el diecisiete de Agosto- 

de mil novecientos setenta i tres ante el Notario- 

Décimo Primero de este Cantón Guayaquil, doctor- 

Jorge Jara Grau, inscrita el doce de Septiembre del 

mismo año . La señora Margarita Ándretta Cardone ad- 

quirió el inmueble citado, en la liquidación de la 

Sociedad conyugal que tenía con su ex- cónyuge Manuel . 

Seminario Gómez , mediante sentencia del Juez Sexto- 

Provincial del Guayas del diecinueve de Marzo de mil 

novecientos sesenta i tres , protocolizada en el Re- 

gistro a cargo del Notario Doctor Juan de Dios Mora- 

les Arauco, el seis de Marzo de mil novecientos se 
— 

senta i cuatro e inscrita en el Registro de la Propie 

dad de Guayaquil, el diecisiete de Marzo de mil nove- 

cientos sesenta i cuatro. Á su vez el señor Manuel - 

Seminario Gómez adquirió para la Sociedad conyugal- 

que tenía formada con Margarita Andretta Cardone, el 
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inmueble descrito, por compra a la Sociedad Protec 

tora de la Infancia, mediante escritura pública - 

celebrada ante el Notario Tobías Alvarado Fuentes, 

  

el veinte i nueve de Mayo de mil novecientos cin - 

” Bo cuenta i cuatro e inscrita en el Registro de la 

6 Propiedad el Treinta i uno de Mayo del mismo año. 

» 0 7 DOS ) Inmueble situado en Guayaquil, Ciudadela- 

8 : LOS CEIBOS .- Consiste en un lote de terreno corres 

9 pondiente al solar número Catorce Á de la manzana 

10 " Y " de la Urbanización Los Ceibos, de la Parroquia 

11 urbana Tarqui de esta ciudad, con los siguientes lin 

, 12 deros y dimensiones: Por el Norte , solares Catorce- 

. 15 y Quince con nueve metros sesenta centímetros; por - 

14 el Sur , calle interior, con nueve metros; por el 

15 Este, solar Quince con veinte metros cuarenta i 

» 0 16 siete centímetros ; y , por el Oeste, solar número 

17 Trece A, con veinte metros veinte i seis centímetros. 

18 Medidas que hacen una superficie de Ciento ochenta i 

19 nueve metros cuadrados dieciocho decímetros cuadra- 

20 dos +.- HISTORIA DEL DOMINIO : El señor Carlos ÁAlber- 

21 to Zambrano Zembrano adquirió este lote de terreno - 

22 por compra a Italia Guerrero Vera de Colamarco,median 

23. te escritura pública celebrada ante el NotarioDécimo Pri 

24 mero del CantonGuayaquil, Abogado Hugo Amir Guerrero -— 

25 Gallardo, el día veinte i uno de Abril de mil nove - 

v 26 cientos ochenta , e inscrita en el Registro de la- 

27 Propiedad de Guayaquil el día diez de Junio de mil- 

28 novecientos ochenta.- La señora Italia Guerrero Vera
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de Colamerco , edovirió el terreno en venci >, 0r 

conpra a Efvén turelio Barreto Boleños, media i - 

sE esciitura pública celcbrada ante el Notario 06 - 

cimo Octavo de Gueyaquil  , Abogado Germén gm YA 

tillo Suárez , el día cinco de Diciembre de “2 

novecientos setenta i ocho e inscrita en el R.zís pe 

Saz — tro de la Propiedad, el día veinte i uno de ? 

” 

ro de mil novecientos ochenta. El señor Efrí: “u- 

relio Barreto Bolaños, lo edouirió por compre a 

los cónyuges Enrique Bassanini Ferreto y 601 - 

Vitelia Aguirre de Bessenini según co:sta de la 

escritura pública autorizada por el Notario doc 

tor Jorge Jara Grau el tres de Septiembre de - 

crita en el 7]
 mil novecientos sesenta i nueve, in 

Registro de la Propiedad el veinte de Septiembre 

de mil novecientos sesenta i' nueve . Á su vez los 

cónyuges Beassanini- Aguirre lo adquirieron por 

compra a la Junta de Beneficiencia de Guayaquil ,' 

según consta de la escritura pública autori zada- 

por el Notario doctor Gustavo Falconí Ledesma el 

dos de Marzo de mil novecientos sesenta i cuatro, 

inscrita en el Registro de la Propiedad el trece- 

de los mismos mes y 2ño.- TRES ) INMUEBLE SITUADO 

EN GUAYAQUIL, CALLES COLON Y LORENZO DE G£RAYCOA, 

Consiste en terreno ubicado en la esquina Suroeste 

de las calles Colón y Lorerzo de Garaycoa, con los 

eleovientes linderos: Por el Norte, la calle Colón 

vor el Sur, Propieded de José Calero; por el- 
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Este, calle Santa Elena ( hoy Lorenzo de Garaycoa ); 

y, por el Oeste, Covacha de Mercedes Mosquera. Con- 

una Área Total de Doscientos setenta i dos metros- 

cuadrados +.- HISTORIA DEL DOMINIO: El señor Carlos 

Alberto Zambrano Zambrano adquirió el dominio del- 

solar descrito por compras sucesivas y parciales - 

de sus derechos y acciones hereditarias en dicho 

inmueble a los sucesores de los cónyuges  Antonio- 

Játiva Guerrero y María Caamones Rodríguez de Játiva 

fallecidos el veintisiete de Febrero de mil novecien- 

tos cincuenta i tres y el seis de Agosto de mil nove- 

cientos setenta i cinco, en el orden señalado.- Tales 

-— compras parciales se realizaron de la siguiente manera 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario - 

de Urbina Jado Abogado Marcos Díaz Casquete, el día - 

veinte i nueve de Diciembre de mil novecientos setenta 

i ocho , inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Guayaquil, el doce de Junio de mil novecientos setenta 

i nueve , se compró los derechos y acciones a los 

señores Antonio Játiva Caamones, Rosario Játiva de- 

Sínchez y Rosa Játiva de González; mediante es - 

critura pública celebrada el nueve de Diciembre de 

mil novecientos ochenta , ante el Notario del Cantón 

Guayaquil doctor Gustavo Falconí Ledesma, inscrita - 

el quince de Enero de mil novecientos ochenta 1 uno 

se compró” los derechos y acciones a Piedad Graciela- 

Játiva Montalvo , Antonio Epifanio Játiva Montalvos 

Carlos Játiva Montalvo, Cecilia del Carmén Játiva ,
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Silva de Arias y Ana Játiva Silva de Intriago 

mediante escritura pública celebrada ante el Nota 

rio del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo FalconÍ- 

Ledesma, el veinte i seis de Julio de mil nove - 

cientos setenta i nueve , inscrita en el Regis- 

tro de la propiedad el diez de Enero de mil nove- 

cientos ochenta, se compró los derechos y accio- 

nes a Ángela Susana Játiva Caamones viuda de Cru- 

cet.- Á su vez , los cónyuges Antonio Játiva Gue- 

rrero y María Caamones Rodríguez de Játiva, lo 

adquirieron por compra a Ántonio Eduardo Madinyá 

Lascano mediante escritura pública celebrada an- 

te el Notario de este Cantón, Federico Bibiano Es 

pinoza , el ocho de Abril de mil novecientos trein 

ta i dos e inscrita en el Registro de la Propie - 

dad el once de Ábril de mil novecientos treinta 1 

dos .- CUATRO ) INMUEBLE SITUADO EN CHONE,MANABI.- 

Cónsiste en lote de terreno de la extensión de- 

/hectarea /centésimo de/ 
cuarenta i un , setenta i seis hectáreas ubicado - 

dentro del Cantón Chone, comprendido dentro de los 

siguientes linderos: Norte 2 Carretera Chone=Porto 

viejo ¡; Sur : Rio Chone; Este: Propiedades de los 

señores Jorge Homero Ulloa Verduga y José Humber 

to Ulloa Fernández ; y , Oeste : Hacienda Prima- 

vera del señor Homero AÁndrade.- HISTORIA DEL 

DOMINIO : El señor Carlos filberto Zambrano Zambra 

no, adquirió este lote de terreno, por compra a 

- Carmen Pastora Giler viuda de Giler; Adolfo,Eduar 

>
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do, Haydeé, Mary y Martha Cecilia Giler Giler, por 

escritura pública celebrada ante el Notario de Gua 

  

yaquil, Abogado Hugo Amir Guerrero Gallardo , el 

4 diecinueve de Diciembre de mil novecientos setenta 

5 i ocho e inscrita en el Registro de la Propiedad - 

6 del Cantón Chone, el nueve de Mayo de mil novecien 

D 0 7 tos setenta i nueve. Los señores Pastora Giler viu 

8 da de Giler , Adolfo, Eduardo, Haydeé, Mary y 

9 Martha Cecilia Giler Giler, lo adquirieron a conse 

10 cuencia del fallecimiento del señor Salustio Di 

11 mas Giler Alava , cónyuge de la primera y padre - 

A 12 de los restantes, hecho ocurrido en Chone- Manabí, 

13 el dieciocho de Noviembre de mil novecientos se 

14 senta i nueve .- CINCO ) INMUEBLE SITUADO EN CHONE, 

15 MANABI.- Consiste en inmueble compuesto de solar 

) 0 16 y edificación, ubicado en la parroquia urbana Santa 

17 Rita del Cantón Chone, con los siguientes linderos 

18 y dimensiones: Frente , carretera Chone- Quito,con 

19 sesenta varas ; Atrás, propiedad de Octaviano Hidal 

20 go Cedeño, con sesenta varas ; un costado, propie - 

el dad de Hugo García, con treinta varas; y, por el 

22 otro costado, propiedad de Ignacio Figueroa Hidalgo 

23 con treinta varas.- Área del Solar Mil ochocientas 

24 varas cuadradas .- La edificación es de dos Plantas 

25 : de construcción mixta, paredes de ladrillo y techo- 

” 26 de Eternit .- HISTORIA DEL DOMINIO: El señor Carlos 

. 27 Alberto Zambrano Zambrano adquirió este inmueble por 

28 compra a los cónyuges Atilio Andrade Giler y Nieves
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Raquel Hernández Macay, por escritura pública exten 

dida el Once de Diciembre de mil novecientos seten- 

ta i tres ante el Notario Primero de Chone René Vi- 

teri Cuadros , e inscrita en el Registro de la 

Propiedad el veintiocho de Enero de mil novecientos 

setenta i cuatro.- Los cónyuges Atilio Andrade Gi - 

ler y Nieves Raquel Herníndez Macay, lo adquirieron 

por compra a Francisco Froilán Loor Vélez,  según- 

escritura celebrada ante el Notario Primero de  - 

Chone René Viteri Cuadros , el veinte i uno de Sep- 

tiembre de mil novecientos setenta , e inscrita" en 

el Registro de la Propiedad el diez de Noviembre de 

mil novecientos setenta.- Francisco Froilán  Loor 

Vélez obtuvo la propiedad por compra a Roberto Del- 

gado Balda, según escritura pública inscrita el 

cuatro de Enero de mil novecientos cuarenta i ocho.- 

SEXTA ) CUOTA DE CONDOMINIO EQUIVALENTE AL CINCUEN 

TA POR CIENTO DE DERECHOS SOBRE INMUEBLE SITUADO 

EN GUAYAQUIL ( ENTRE KILOMETRO NUEVE= DIEZ ) ¡CARRE- 

TERA GUAYAQUIL= DAULE .- Consiste en un lote de 

terreno situado hacia el lado Oeste del sector =-= 

comprendido entre los Kilómetros nueve y diez de - 

la Carretera Guayaquil- Daule, comprendido dentro - 

de los siguientes linderos y dimensiones: Por el Nor 

te : terrenos de propiedad de Fernando Macías, con 

noventa ii tres metros veinte centímetros; Sur,terre 

no de propiedad de Blanca Carlota Murillo Chaguey , 

con Ochenta i dos metros; Este: terrenosde la Socie 
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dad Salesiasa del Ecuador, con cieuto catorue wetros 

veinte ventímetros; y, Oeste: calle púuvlica con -— 

cieuto docé metros: todo lo cual hace usa super - 

ficie aproxiwada de nueve wil wetros cuadrados Ocuo 

cieutos cuatro decímetros cuadrados.- Se deja cous- 

tauwJia que el aporte de este inwueule se hace uomo 

cuerpo cierto.- HISTORIA DEL DOruInIO: El señor Car- 

los Alberto Zambrano Zambrano, -onjuntamente y en 

copropiedad con el señor Ramón Octavio Zambrano Zam 

brano adquirieron el dominio de este inmuevle, por 

compra a Yolanda Murillo Banda de Herrería, median- 

te escritura pública extendida el catorce de Agosto- 

de mil noveciewtos setenta ¡ nueve, ante el Notario 

del Cautón Guayaquil Avogado Hugo Amir Guerrero Ga 
--. 

llardo y, € inscrita en el Registro de la Propiedad, - 

el cuatro de Marzo de mil novecientos ochenta.La se - 

ñora Yolanda Mmurillo sanda de Herrería lo adquirió - 

con la denominación de lote dos, en el acto de par- 

tición extrajudicial de un terreno de mayor exten - 

sión que perteneció a la Sucesión de su padre Ismael 

Segundo Murillo Castaño; esta partición se hizo por- 

escritura pública extendida el Treinta de Diciembre- 

de mil novecientos setenta i siete-, ante el notario 

Noveno de Guayaquil doctor Telmo Torres Crespo,iuscri 

ta el veintidos de Febrero de mil novecientos seten- 

ta í ocho . El señor Ismael Segundo murillo Castaño - 

lo adquirió en mayor extensión , por liquidación de 

Sociedad Conyugal que tuvo cos Herliuda Banda Santana,
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mediante escritura púolica exteudida el dieciocho de 

Enero de mil novecientos cuarenta i cuatro ante el. - 

Notario de Guayaquil José María Montalván Cornejo », 

iascrita el veinte de Enero de mil novecientos cua- 

renta i cuatro .- El accionista Ramón Octavio Zam- 

orano Zamorano paga las ciento cincuenta acciones sas 

critas por él mediante aporte y transferencia de do 

minio que hace a la Compañía INMOCARLA -—INMOBILIARIA 

CARLA S.A., de la Cuota de Condominio equivalente - 

al Cincuenta por vw ciento del jimueble situado “en 

"Guayaquil, hacia el lado Oeste del sector compreudi 

do entre los Kilómetros Nueve y Diez de la carrete 

ra Gueyaquil- Daule, comprendido dentro de los lin- 

deros y dimensiones descritos en el número seis del 

apartado Bde esta . misma cláusula tercera.- Se 

deja constancia que el aporte de este iszmuevle se 

hace como cuerpo cierto.- HISTORIA DEL DOMINIO +. -- 

respecto de este cincuenta por ciento de derechos y 

acciones es idéntica a la que está expresada en el 

mismo número seis del apartado b de esta cláusula , 

por tratarse. del mismo inmueule adquirido en copro- 

piedad con el accionista Carlos Alverto Zamorano Zem 

Dran0 .- AVALUO DE LOS IamMmUEBLES  APORTADOS.- Los 

izmuebles aportados son avaluados por los socios 

fuudadores, en la siguientes forma: Uno ) Avalúo de 

inmuebles aportados por el Socio Carlos Alberto Zam 

brano Zambrano.- INMUEBLE DESGURITO En EL NUMERAL —= 

UNO ) DEL APARTADO B ) de esta cláusula,cuyo dominio 
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-se transfiere a la' compañía, se lo avalúa en la 

cantidad de Tres millones seiscientos sesenta mil 

sucres +. - Los accionistas fundadores declaran que 

se responsabilizan solidariamente, frente a la 

  

5 Compañía y con relación a terceros, por el valor- 

6 ” asignado al iiúmueble. El señor Carlos Alberto Zam 

» 0 Po. brano Zambrano declara que aporta y transfiere la 

8 plena propiedad del inmueble situado en Guayaquil, 

9 en las calles Seis de riarzo entre 0% Connor y Rosen 

10 do Avilés , descrito en el apartado B numeral uno- 

11 de esta cláusula tercera, desligándose el aportante 

> 12 de todo derecho sobre el mismo, pues es su voluntad 

15 que la posesión y dominio del inmueble pueda ser -— 

14 ejercida por la Compañía INMOCARLA como correspon 

15 de en derecho. Igualmente el aportante Carlos Alber 

O 16 “to Aambrano Zambrano declara que el inmueble  cuya- 

) 17 propiedad transfiere no está sujeto a embargo,prohi 

:- 18 - vición de enajenar, patrimonio familiar o limita - 

19 ción alguna de dominio, no obstante lo cual se 

20 : obliga al saneamiento en los términos de Ley yo. 

21 INMUE5LE DESGURITO EN EL NUMERAL DOS DEL APARTADO B) 

22 de esta clíáusula, cuyo dominio se transfiere a la - 

25 Compañía , los fuudadores lo avalúa en la cantidad- 

24 de Trescientos cincuenta mil  sucres.- Los accio 

25 nistas fundadores declaraúu que se respousabilizan - 

” 26 solidariamente, frente a la Compañía y con relación- 

27 a terceros, por el valor asiguado al inmueole.- El- 

28 señor Carlos Alvuerto Zamorano Zambrano declara que
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aporta y trausfiere la plena propiedad del iimueole 

situado en Guayaquil, Ciudadela Los Ceibos,descrito. 

en el apartado 5 numeral dos de.,esta cláusula terce 

ra , desligándose - el aportante de todo derecho so. 

bre el mismo, puesses su voluntad.que la posesión y 

dominio del iiúmueble pueda ser ejercida por la Com 

pañía INMOCARLA como corresponde en derecno.Igual 

mente el aportante Carlos Alberto Zamorano Zamorano 

declara que el inmuwueble cuya propiedad transfiere - 

no está sujeto a embargo, prohivición de enajenar , 

patrimonio familiar o limitación alguua dé dominio , 

no oostante lo cual se obliga al saneamiento en los 

términos de Ley.- INMUEBLE DESCRITO EN EL NUMERAL -— 

TRES DEL APARTADO B ) de esta cl£usula , cuyo - 
  

dominio se trausfiere a la vompañía, los fundadores- 

lo ávalúa en la cantidad de Un millón Seiscieutos - 

setenta mil' sucres . Los accionistas fundadores - 

declaran que se responsabilizan solidariamente , 

freute a la vompañía y con relagión a tercetos,por 

el valor asiguado al inmueble +. El señor Carlos Al 

verto Zamorano Zambrano declara que aporta y trans - 

fiere la plena propiedad del'inmuevle situado en 

Guayaquil, calles Colón y Loreuzo'de Garaycoa,descri 

to. en el apartado B numeral tres de esta cláusula - 

tercera, desligínmdose el aportante de todo derecho- 

soore” el mismo , pues es su voluntad que la posesión 

y dominio del inmueble pueda ser ejercida por la 

Compañía INMOCARLA como corresponde en derecho.Igual 

   



A - AR 
» 

PL CATON 
sis YAQUIL 

BD. FILRAEG. 
sa AT VIRCEIZIRI 

1 

2 

2£ 

    
a] 

=> ” 01 

e... E 

. - .- ” - - ad ad - . r - 

MALE CL ENTIAA CETOS ALI ESLO DITUNEDIO Ri DO 

nm” y 2.2 pe” ES Lea roo... =p ns” E PA € 
DA CUE Ll PTE TUN LIMONES UIENECLUÓDE “O 

sonio familiar o lirmiteciéón elfuna de Corninio , yo 

ov:tenve lo cel se oDiics al seneaniento un "cs 

tézminos de Ley.- INMUEBLE DESCRITO EN EL Nu 

CU.TRO DEL APARTADO 3 ) de esta clfuenle, cuyo doninio 

se iransiiere a la Conpeñía, los fundeccres Se asen 

en la cantided de Sesenta mil sueres . Los srcicnmign 

tes fundadores declaran cue se responsebilien eoiiás 

ienente frente a le Compañías y con releciótr 8 

TETrCeros, por el velor esigredo el immueiic.- El señor 

Carlos ¡21bervío ¿anbrano ¿arbrano declers cue apcrta *y 

trarefiere la plens propieded del ircuevie situsóo en 

Chone- Manabí, descrito en el apartado E nureral cuatro 

de este clóusule tercere,cesligándose el eportsnte de 

toúo derecho sobre el nismo, pues es su volunted  oue 

la posesión y dominio del inmueble pueda ser ejercida 

por la Compañía INMOCARLL como corresponde en derecho. 

Isuslrente el aportartie Cerlos Alberto Zambreno Zembrano 

deciera que el irmueble cuye prepieded trensfiere - 

no está sujeto a entergo, prohicién de ersjener , ptri 

ronic ferilier o linitación sigune de Gominio, no Obs - 

tante lo cuzl se obligs sl sarsecienteo en los téxminos 

  
    

de Ley.- TIMUSP2LE DISSHITCO EN El FUNERAL CIRCO DEL 

APARTADO 3 -) de este clíusule , cuyo dominio se 

vrersfiere E le Cooyeñla , laos usdadores lo  uvelúan 

[Ba centiceó (e Un rmiliór de sucres. Los acciori stes
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funcsdores decleran que ee rezconsebilizer rolideria 

mente,frente e la Conzeifa y con releción a terezos, 

por el velor esirnedo al irrveble.- El sedor Carlos 

Alberto Zambrano Zenmbrano ¿dectera que seporta y irezns- 

fiere la vlena proniedsc 6el jiurustie situsdo en Cho- 

ne- XanebÍí, descrito en el asurtado B rumeral cinco 

de esta cláusula tercera, Cesligéniose el «eportente 

de todo derecho sobre elmismo , pues es su 

voluntad que la posesión y dominio úel inrue - 

ble pueda ser ejercida por lea Compañía IN 

MOCARLA como * corresponde en derecho . - 

Igualmente el aportante Carlos Alberto 

Zambrano Zambrano declara que el 

inmueble cuya propi edad trasnfiere no 

está sujeto a embargo, prohición de ena 

jenar , patrimonio femiliar o limitación 

alguna de dominio , no  obetante lo 

cual se Oblíga* al saneamiento en los 

términos de Ley .- Dos ) Avalúo del 

inmueble aportado vor los  copropvietsrios 

socios Carlos Alberto Zambrano Zambrano y  Remón 

Octavio Zambrano Zambrano, copropietarios en 

el cincuenta por Ciento cada vn . - Los 

funáandores  avelóúan el inmueble descrito en el 

pumersl seis del apartado B de esta cléínsula ter 

cera, en la suma de Tres millones de 

sucres LVL -=>- AAA RÁ Log accionistas % 

fundadores declaran que se responsabi 
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á lizaú solidariamente, freute a la compañía y con 

relació4 a terceros, por el valor asiguado al 

inmuebvle.Los señores Carlos Alperto Zamurano — 

Zamurano y Ramóux Octavio Zamurano Zamorano decla- 

ran que aportan y transfieren la plena pro - 

piedad del iuwueole situado hacia el lado Oeste - 

del sector comprendido entre los Kilómetros nueve- 

Diez de la carretera Guayaquil- Daule, descrito en 

"el apartado pb uumeral seis de esta cláu 

sula , desligáudose los aportantes de  - 

todo derecho sobre el mi smo ) pues es 

su voluntad que la posesión y dominio — 

del 'inmuevle púeda ser ejercida por la Com 

peñía INMMOCARLA como corresponde en derecho .- 

Igualmente los aportantes Carlos hAÁluerto Lan- 

vrano Zamurano y Ramóu Octavio Zamorano  Zam 

vrano declaran que el inmueple cuya propiedad 

transfieren no está sujeto á emvargo ,prohi 

vi ción de enajenar , patrimonio familiar - 

o limitación alguna de dominio , no oostante - 

lo cual se obligan al saueamieuto €n los 

términos de Ley .- CUARTA: AUTORIZACIONES ESPEUIA 

- LES.- A) La señora Rosa Gónzález Játiva de Zamurano- 

declara que autoriza a su cónyuge vuarlos  Alvuerto- 

Zamorano Zaworano para que transfiera el dominio- 

de los imuwueoles descritos en los numerales Uno 

dos-tres-cuatro y cinco dela clíusula tercera,lite- 

ral 5, de esta escritura.Igualuente,la señora Rosa
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González Játiva de Zambrano autoriza a 

su «cónyuge CUarlos Alverto Zambrano Zem - 

brano para que trausfiera el dominio - 

del cincuenta por ' cieito del ¡iumueole  -= 

descrito en el numeral seis del literal - 

B de la - cláíusula tercera - de esta 

sescritura .- Los vienes señalados en este 

literal pertenecen .a la Sociedad Coum- 

yugal que la señora Rosa González Játiva- 

de Zambrano tienen formada con su 

cónyuge +.- B) la señora Dolores Andrade 

Villamil de Zamorano declara que - 

autoriza a su cónyuge Ramón Octavio  Zam- 

pDrawo Zambrauo para que transfiera el do - 

minio del cincuenta por ciento del ¡inmueble- 

descrito en” el uumeral seis del literal LB de 

la cláusula tercera de esta escritura , el 

mismo que pertenece ala Sociedad Conyugal 

formada con su cónyuge.- QUIn TA: DECLARALIO 

NES.- Los socios fundadores hacen las siguientes - 

declaracioues: a ) Que no nos reservamos suingún - 

premio, corretaje o veneficio especial tomado del 

capital; ob) Que el capital social está Íntegramen- 

te suscrito;c) Que autorizamos al señor Ramón Oc 

tavio Zamurano Zamurano para que realice los 

trámites conducentes a la legal coustitución de - 

la Compañía .- Agregue Usted , señor Notario , las 

cláusulas que se requieran para la validez de 

>
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BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

   

     

    

<£ertificamos Rabi r recibido en depósito en cuenta especial para la integración del capital de 

«Compa la en to; ación CIA¿INMOCARLA INIOEILIARIA CARLA S/Aa -o0-0-0> 
TO O=0=0=0=0=0G-=0-=D0-O0-0-0-0-0-0- O=0-0-=0-0-0-=0-0-0-0 

Pi IL UISIPRTPOS,00/100 SUCRES 

ms 

porción siguiente: 

  

NOMBRE: CANTIDAD: 

ALYCIA GARCTA GARCIA . 500,00 
YO TIME OMAR VERA La “200 00 
ROSA M2 JATIVA CAAMONES 2.500,00 

Za . 
S/7. 500,00 

A 
== === 

XA 

AA 

A 

ia 

xx = 

; V 
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A r s 

a
n
s
 

. 
pr
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í 
í 4 sx 

s ” r>
 

” 1) 
A 1 0 r r 

a
 

y 
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F 1 
Lo
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Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere o 

este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la misma, después S 

de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- *” 

municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada EF 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los nombramientos 4 

de los Administradores. 

Si la compañía en formación no llegare a constituírse, los depósitos hechos a que se refiere 

este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa- 

ción y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GGUIL,, Papiro 24 DE 1,983 
  

Ciudad fecha 

BANCO, SIDAD GENERAL DE CREDITO 

  

 



168915 REPUBLICA DEL ECUADOR y mutario 08DR y 

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

VS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR FE 0 

Jefatura de Recaudaciones dl ............... 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    
    
    

    

    

  

   

  

   Apellidos: Paterno Nombres 

  

  

    

TIMBRES 

: ZAMBRANO ZAMBRANO CARLOS ALBERTO 

pt Tm O: "Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionali: 
AA BLAS 

Pl E 02-00035395 005 33 Ecuatorian 
e isO>3. NX, z - - 

E TABA Domicilio: Ciudad Calle y N9 

alar 3 | 
A IA 3 Guayaquil Velez *13 y Poyacá 
2, | A E, o - - 

A A otivo de la solicitud 

s a e
 

e 
' x 

q.
 o,
 

    

  

Constituci de Compañía 

irma del solicitante           La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....00 0..0..... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura,” el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

  

no ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS    IS A NA 

RAUL AC NIETO. BRAVO. . 

Jefatura deMreaudarionsa deL hpayas — - 

» FIRMA AUTORIZADA 

  

SELLO DE LA 

OFICINA 
Lo 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

 



168914 REPUBLICA DEL ECUADOR ormulario 08-DR 

  

    

          

NE CERTIFICADO PE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

        Apellidos: Paterno Materno Nombres 

ZAMBRANyY - ZAMBRANuU RAMuUN uUCTAVIU 
- Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

.130840723-4 04173 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

      

      

Ecuatoriana     
  

       

   

  

       _ Guayaquil Venezue 2 
Motvo de la solicitud 

José M 
  

  

, 

    

    

   Constitución q 

LLAMA AUR AR a 
Firma del solicitante 

  

   

  

     
   

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

POS 
CERTIFICA: Que, revisados 403 archivos de títulos de crédito pendientes de 

a. 
cobro en esta Jefatura, el sólicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

os € 
Provincia. “ 

* 
e 

ESTE CERTIFICARO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

      

   
yA 

Y 
Y 

RAULATTNIETO BRAVO 
Jefatura BER AA BESARÍA ayas 

/ : FIRMA AUTORIZADA 

A 

  

SELLO DE LA 

OFICINA 
s 
e 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

— e 

 



     

    

169577 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Mig, 
ES: CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

                         

          
       
    
    

  

    

    

      

  

    
  

    

  

    

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

- VERA / ZANBRASÓ JAIME ol 
Z Cédulas: Identidad / Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

F 

pa 1300743166 062386 Ecuatoriana 
” s 

t Se Domicilio: Ciudad L Calle y N* 

+ 0 
NE 5 Cuayaquil Velez 50 Boyacá 

N > 5 o Motivo de la solicitud 

Constitución de Compañía 
  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes O ( 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. . 4 
«e Ñ 

Na » 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. 

, XX ) 

/ — AA 

_- : r - 

Xx 
Su <r an 

, . AA o - 

,/| SELLO DE LA o E    

    

RAUL defe HERFOPERAVO 6, 

-* Jefatura de Recaudaciones del Guayas 

Fi¡RMA AUTORIZADA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

a er 

OFICINA"    



cc .-018 

AS
 

. . 
. Y 

Y 
REPUBLICA DEL ECUADOR " mulario 08-DR 

      MES CERTIFICADO DE NO ADEUDAR A! *15C0 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

       
    

        

  

       Apellidos: Paterno Materno Nombres 

    
    

    

   

  

  

a -ARCIA ARCIA ALICÍA £MRPERALRIZ 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

1301816:*1-6 039 7H : Ecnatorj- 
Domicilio: Ciudad Calle y N9 

    

“uayaquil Avacucho 3209 y la l2ava. 
Motivo de la solicitud e : 

(> Cons ti j o Compañ AÑ 

  

    

  

Fecha de presentación 

  

    
Revisado MN La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE Lo 

, IN) 

  

CERTIFICA: Que, revisados 10S archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el sóficitante no consta como deudor al Fisco, en esta PA 
Provincia, uN 

« 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS--. 

. ) co Y A 

e y fTucal Ros F 
ha - we 

  

LX . 7 “ 

, RAUL A. NIETO. BRAVO... 
SELLO'DE “LA z Jefatura de Resgndariones del Curas 

OFICINA a Y FIRMA AUTORIZADA 

4 NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

 



   

  

     

7 

168908 REPUBLICA DEL ECUADOR Formubario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

E CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

   Jefotura de Recaudaciones de ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   
       

TIA4BRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

JA DIVA CAAMUNVES RUSA NARIA 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 
  

09202326800 444791 Ecuatoriana 

Domicilio: Ciudad Calle y NO 
  

Guayaquil Esmeraldas y Cómez Rendón 

Motivo de la solicitud 
  

Constitución de Compañía 
  

Fecba de presentación 

  

a 

. $ La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...... Da o 
Revisado, por] : 

a      CERTIFICA: Que, revisados los arcbivo¿.Ma, títulos de crédito pendientes de. 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. " " 

¿2 ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS ' -. 
) 

e 

. A om CO 

Y 

- 

RAUL A, NIETO BRAVO; 
Jefatura de Reéñúdaciones del Guayas ** ">> 

Fimma “(pro apadaciones 
CC - 

    

SELLO DE LA 

OFICINA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones O enmendaduras.



MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 

nocon o rnoonarSoonpestorosonsa.osn»s. 

3 e 

A 7 A A 

PIAR] LAA Óbcicuo AE OI 
. ! Ar. .o o ooo» 

e e rar 

ELLE rr rr de la Parroquia 

A VASARA E cnn de esta ciudad, se encuentra al - 

      

      

    

    

  
EIA li 

Comprobado Vto. Bno. 7 

  

BENEMERITO CUERPO DE ME DE GUAYAQUIL 

ASA 
Contribución del uno -y-“médio por mil sobre Ed ma Decreto Supremo No 23 

de Enero _sT936, Decreto Ejecutiva Ne 39 Yo Febrero 28 de 1949, 

5054349 
yo 

     
     

   

   
AT 

  

   

  

    

  

  

  

_ | | DIRECCION | AÑO 
> A A A A 

3 LOS 21B0S 1922 

l 
< 

y 11 a 134 21%.20C 221.20 

2 Parrg.| Manzana Solar | AVALUO Sa, . £ : .] "VALOR 1Y, 0/00 

5 CODIFICACION 7 Q YT 43 LETRA 1. ES e Y E 
A A INTERÉS s/. 

ye “y 
¿ a Z en TOTAL PAGADO SAA AAA 

5 a o. Y o , pu 

PRIMER JKFE = TESORERO RECAUDADOR FECHA DE PAGO 

o



MUNICIPALIDAD DE SUAYAQUIL ma 
DEPARTAMENTO DE RENTAS 

cono +% 52-02 ROL: LE. OD .. . ... Mono rera roo rn 00 0 
POAA rr rar oo 

cornnoos ... 

.. . . 

: : , > . | 

he lea ¿ló, Ze Ez Z. Éliie Lat bcn | 

SA 
Que la propiedad ns 
situada en la calle_ ¿os AL A LA 

2
1
2
5
9
 

CERTIFICO 
o 

AAA rrrr rar rro rana Att rtrnttn nt Teancnrnnnnnnnnnnnncnnnns de la Parroquia r s ana | Cn... a e de esta ciudad, se encuentra al- la en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES “año. 
EL O por el presente'año.— 

5 a ELA EC, = 
E ( ¡+= 

AVALUO COMERCIAL. LES CC TavaLuo CATasTRaLY 77 GRS ces 
Fetizaze IS 

    

    

    

Z 

2 
A 
Oo 

xa 
A. 

x 
< 
-—] 
o 
uv 

Q 

< 
Q 
u 
E 
ax 
uy 
o 

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 

Contribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos. Decreto Supremo N? 23 
de Enero de 1936. Decreto Ejecutivo N? 239 de Febrero 28 de 1949, 

G 0414608          

      

        

    

  

  

> PRUPIETARIO | DIRECCION | 

a - 

3 ¡ZAM3RAND ZAMBRANO CARLOS |5 DE MARZO 

¿2 

y 
> 22 52 2 2.191.200 72.295» 1C 0 
oe 

Z Parrq.| Manzana Solar AYALUO $S/. VALOR 1% 0/00 

7 CODIFICACION 

z INTERES - So 
2 7 s 

3 ] DA 
2 e .. 
o TOTAL PAGADO sf. o 

  

  

  

. / 4 

ta 

( 

PRIMER JEFE SpuERO RECAULALUE FECHA DR PAGO 

—



    

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

Le " . DEPARTAMENTO DE RENTAS Gor So A 

y yO 020 SN 
ITA A Nic 

QERTUFICO: | 

Ú lopiedad de Aydas> re NANO nana rr nn 

dé en la calle Aud... AN de la Parroquia 

rbana MAS rs de esta ciudad, se encuentra al 

. día en el pago de sus . IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año.— 
y 

SIDA: 

AVALUO COMERCIAL: N.VWALBDO....... AVALUO' CATASTRAL: JASDAGOS .... 

   

    

Guayaquil, Maso... A, Y/.. de 187 

A — A o > 0 - dis - A Y 

ARCHIVO | A 
xk E .. E . , 

z E, e Y y 

> A ; - A JE es SL 
- > e ja p, > 

t e > CA v Yi, MILE An 

__ Comprobado Vto. Bno. : A , p 

<< Dg436) 2/7 62/(400 B. de 50 x 2) 

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 

  

     

  

Contribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos. Decreto Supremo Ne 23 

de Enero de 1936, Decreto EFlecutivo N? 239 de Fobrero 28 de 1949. 

  

    

  

PROPIETARIO | 

  

    

    

    

        

   

    

   
     

  

   
      

2 
2 JU Y 
a ¡ZAMBRANO CARLOS COLUN 59€?) 19872 

LC." 3 1 X , Fi 

< . A? 

; 2 GC DS 
Y 5 1 1 1.0C1.605 MO 1.502+»4C 
Y 

s ” % 
3 A EN 
Z Parrg.| Manzana Solar | AVAÍLUYO 5). fi * VALOR 1% o/00 

3 CODIFICACION x cl 
J pr 4 

rta 
8 E o INTERES sI. E 
> E o Y 

: Gt 127, z pit TOTAL PAGADO S!. 
> 7 / 
5 L£ 

« » 4 ? 

"Pue 
PR PRIMER JEFE TT ESOO OT BECAUDADOR FECHA DE PAGO 

“



  

      

   

  

    

       

   

     

CORR 2 ES o o > 
INCORPORAR A LA ESCRITURA... AZ AtAS. erro Lei NOTARIO 4 A 

”y/ 

+ 

] Ji 
EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL A; 5 1, 

DIRECCION FINANCIERA A 
  

    

CERTIFICADO No. 0055 POR S/. 14223125. 
a BXIEL : 83 

¡CU de 197... . 

AVISO NO Notaría No..30+ Notario -25/__PÍBVRO ¿YCART VINCENZINI j 
Contrato de: LEORTS A * 

CaRLOS ¿LBERXTO Z£ÁÓÁMBRERO Ze HBRENO ” Que OOO o nc A . 
INMOCARLA y INMOBILIARIA CARLA Sia. A 

Atar er a L 

Cantón Guayaquil, Ciudad. .EUFYEQUIL Parroquia POLIVAR Y TárQUI _. E 

Calle COLON, SEIS DE MARZO NO. entre. Y LOS CEIBOS E 

Y --- 7 EE a Rol No. =====-.""=» Cod. Catastro No.22732=92403=281-0 > 
- ». 1 . t . 

Avalds Comercial s/.? A A Precio de Venta 5/5 980.000, 00 e " 

Impuesto 0,5% de S/..2!989.300300__ DO 
Impto. te a Cía. civil 12,5 del 1% de los ¡ . Z adicionales, Art. 359-360 Ley de Reg. Mpio S/n. a Da S/.14.223125_ 00 d 

      

    

    

   

e A OO RT tn 
TÚS VWINTÉ 1 TRES       

  

   

  

      

Cobrado en: , 

  

    
   

      

        

pis Efectiva] EJ AAN EAU 
“ 4 Es DAA QT A A]IÁAÁA 

PA A AA “Cheque No. WN A A E 

Catastr A NOTARIO - PUBLICOS 
2€ GKatasiro Banco ¡A AÁFIRMA_Y SELLO 

- E 
- = CRD E y 115 q . 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 00423 S0 ImpuESTO PARA LA DEFENSA NACIONAL SOBRE ALCABALAS O q 
Abril 8/83 — 30198 , Guayaquil, _e a ns   

  

  

Carlos Alberto 2Zambreno Zanmbrande- 
A o a Recibí de______ 

la cantidad de CATORCE FIL DOSCIENTOS VELMETIZES 25/100. _  Baeres” 

A A A y 
    A A A 

  

  

      

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

Inmocarla Imobiliearia Carla SA. 
    

    

  

hace a e A A a ——— 

del predio__. A CS E 

de la Parroquia Bolivar y Terguider Cantón Pro e a 

  

consistente en_____ TreS IimmiebleS.” o —_— a 
Valor de la Venta 8/._2+880,000e00__. l JONTA DI DI uta Paca, 

A 

  

  

      

ec Zar DA Pp 
Valor sobre el que se paga el Impuesto Bf, pesesidtdndo” 7 según aviso Ns a 

: 4 
del Notarío Dr.___ Ayer 

| - | 
1/2% para DEFENSA NACIONAL 8/ 10223025 4 22 

EANCILADO, 

ps a   

  

a a 

Jefe Prov. Recaudación Junta de Defensa Naciona) 
 



INTERESADO 

[Para exhibir Regiskodor PropiedAd) 

EMPRESA MUNICIPAL. DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
A A O A a A a 

DIRECCION FINANCIERA 

  

s/2.270,16 RECIBO NO 19923 
ÓN Tasa No165869 

   
  Propiedad Horizontal --.----- m?s Piso No... ooo 

» 0 Pago anterior —-======  ReciboNo. _ -==-- Fecha in         

     

    

   

  

En virtud del pago efectuado el Contribuyente quedé dutorizadh aralelebrar contrato de 

Compraventa de esbezB0lar ante el natarid. Abe Piero hpcart. 

     

  

  

  

Solicitud N% 1513 Guayaquila31 de” q 9 O de 1983 

[—  UQUIDADÓ a Ri N r PAGADOX 

CIRO tivo. l Efectivo O 

o “Cheque No. 269585 Fi llanbanco 

Banco 

  

  

INTERESADO 
[Para exhibir Registrador Propiedad) 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE _ GUAYAQUIL 

, DIRECCION FINANCIERA 
S/ 10.174,44 Tasa No16870 

ÓN RECIBO N2% 19922 

  

   
  

  

     
  

   

  
    

    

De conformidad con lo dispuesto en la letra _B__ inciso No. -=-=---orticulo No. 4 

“de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Okras de 

Alcontorillado, recibí Diez Mil Ciento Setenta y Cuatroyhh/100e=corccccmcciaaetiii 
Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la zona: 1 

Propietario taras. ed. AA 

O AA a 

Comprador: Inmobiliaria Carla S.Ao INMOCARDA AS 
Código Municipal No.22-22-2 Urbanización >= ===--=- Parroquia Ximena 

Calle Seis de Marzo y O'Comnor No. ITTTITManzama e Solar, 
Areas Solor 847,187 ..  .m?¿ Construcción (pora Permiso Municipal) ="““7 

Propiedad Horizontal ===-== m2;¿Piso No, === local No. 

"Pago anterio” >-<====m... Recibo No. omecmam... Pechos oimageuam... Por S/, 

En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda “autorizada ara; Celebrar contrato de 

” Compraventa de este solar. ante el noterig Ab» Piero Aycarta a 
o. Z = E 3 

Solicitud NO 1912 on Guayaquil (25 de Marzo, de 1935 

LUQUIDADO ==, RE RECIBI CONFORMA Y PAGAD 

AL OO NA ca o  



H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

TESORERIA DEL HL CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS... PUROS. Etetife tos. 

He recibido ARO AAA 

No 61260: 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 

22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio del 

  

Situado en: Doré. Ze. HerznesParzog. JIMEDAS. Zests. CEIADS..y.... Por S/. _ 5'659930DeDD0 bon pones 
de ergio a 

Que hace a favor de PAOLA Ao IA a crm . 

      

390, 
“scritura celebrada por Notario econó 

o PIERO Gs AYCART Vo 

  

    

  

Noveno Kocrosez Cedeño 

Jeíe de Sección Revisión 

INTERESADO 
(Para exhibir Registrador Propiedad) 

EMPRESA MUNICIPAL — DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

RECIBO N2% 19924 

  

    
5/39264,00 _ Tasa No16868 

De conformidad con lo dispuesto en la letra o inciso No. 777777Tartículo No. 4 >. 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Obras de 

Alcantarillado, recibí ..Tres.Mil..Dacientos. Sesenta.Y..(makro) D0cmmcamcncacsnnminicccior 

Propietario: Carlos Zambrano Zembrano 

Ojea nr rada . 

Comprador: Inmobiliaria taria A ARA. 
Código Municipal No. 7=1=1_... Urbanización mecanica, Parroquia ITITTTIDIDITTA 
Calle colón y Lorenzo de. cereycoa no amoo. Monzona 1.2... Solar 01... 
Areas Solar ..272,00-- o ; Construcción (pora Permiso Municipal). === m? 

Propiedad ol a ¿Piso NO. camoman.. Local No... om=o=mo= 

Pago anterior =<-===--.. Recibo No. _—="o=207,,. Fecha, ecc. Por S/.. tina 
En virtud del pago efectuado el Contribuyente quedo” colne pora: Celebrar contrato de 

notarió. Ab.     Conpraventa de este solar ante e Aycarte 

Solicitud N? 1514 

     

dao > 
Guayaquil de... 

Vel CONFOR 
Us q To 

          

    

      
  

   
Cheque No269585 FilanBanco 
Banco 

, y 
an 

leo 

| ( Jefe de Cotostro     ¿ontodor General Director Financiero Tesorero 
1



A 1, 

A DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
RICABALAS 

Infrastrig, * de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

a 

JN 
E :        
   

  

ber : NN 

| 2 10 Si 

  

A A y el detalle siguiente 

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO 
VA ci 

Comprador... INMOCARIA, INYOBILIARIA CARLA Soho. o 

CONO RES NM EBE - 

A O ON 

O POQUÍB cc conoci del Cantón Guayaquil 

Valor de la Venta BR MIN - 

Impuesto 1% Adicional de Alcabalas RBA . 

Referencia nuestro recibo de Ceja No.S28 ZE AA - 
- 4 

  

GUSTAVO ILLUINGIWORTH BAQUERIZO 

Tesorerg



CLEAN A RA a Facturasión y Pentas o 

IM EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

| 

| 

| 
t 

  

DEPARTAMENTO FINANCIERO -- DIVISION DE TESORERIA 

Fregreso de Ceja No 81340 IC 

FECHAabril, 13/83 ARCHIVO No. 
AI A A A ANN A A A A A A A A A e A A cr 2 

  

rm”. ama 

  

CODIGO RUBRO . VALORES 
A O rl TALA   

  

14.07.00 Venta de Agua 

14.09.01 Derechos de Instalación 

14: 09. 02 Derechos de Abastecimiento 

14, .09. 03 Venta de Medidores o 

52, Ol. .02 Intereses por Mora 

52.01.07 Venta de Materiales 

52.01.10 10/0 Adicional de Alcabalas 28.446,50 

52.01.04 Otros no especificados 

po 

E 14.09.04 Fermalarios para Instalaciones 

eneagmL/mEvISOna A 

nn uriocuO. MILSCU-PROCTIE NTOS. CUARE NTA.- Y. SEIS... 

_50/1oosuere     ON 

- TOTAL 3.146 . 

- e RECAUDADOR 

 



4 JO 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 623 2 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

pop ri 9 05m 
ALCABALAS ELL 0 13,785.01 

t 

ESPECIE VALORADA s/ 3,60 

  

Guayaquil, £.. de Tk Lc... de 19783 

ZBARDRAÑO oocooncanaconooo anciano 

CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA 1 CINCO 00/1O8ucres, 
AA por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace A INMOCARLA ... 

    

    

  

  

o 7. INHODILIERTA CERLA. Sedacoconconnnocncnnonccnccnarncnnancnnanons dona nnnnranons .. 
dl del predio ..ooccocccoooco: ubicado en la parroquia ¡ POLIVAR Y TARGUEE] Cantón 

A A consistente en .TRES. SOLARES .UBLCADOS 
_ EN La CALLE COLON , SEIS DE _M9RZ0, X,LOS, CEIBOS. ...o.cccccomcmcmo*.. hrnnos 

según Aviso NO ,..o.ooocoroncanconaos. del Notario señor AB, PIERO AYCART o... 

MENE “siendo el valor real de la venta Y .. 3 1680+000.,.99..... 

a O ST 

impuesto sobre 51689,300300.00ooooocmocmooro por ser este avalúo de Catastro del 

ir ÑO looiccconcomom... ...con la siguiente demostración. 

> z Fijo por los primeros Sí ...... Pa Sho..o.... oo 

- Z = Gradual ............ Do POr” c..ocmooo... Si coocanocomcoso 

Li Suman sH13.785199... 

= c Descuento % según aviso Socooocanccoco o 

$ Total s¡ 113278599, 
p O: | o 

= NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 

aan ena y que se ha cobrado con el % de descuento, 

por verificarse la transmisión dentro del.............oo... O de la anterior. 

Emitido, a Tesorero Municipal 

Pro, O 
El Jefe de Rentas“ A AO 

CERTIFICADO...    

   
El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los dato 

COMProbante ....oooocococococccoso PP son correctos y que 

ingresó a Caja el día. ....ooco.toitar or. 9... ..<.o no... oro ooo 

Elaborado por 

ez
 

A 

er A 

- 0'16965; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4) ES
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 

   

      

    

   

      

Que la propiedad Dei an nas Doc. A 
. . EY a - > A Le . 

situada en la Calle comononnoco rt A er de la Parroquia 

ÚTDAMA +..oocrorccccroncno rr cre rre rro de esta ciudad, se encuentra al 
£ EL 

día en el pago de UY WN por el present 097 £ ZeL 17 = 

AVALUO A LEER A Am 

LIZA FO 
cueva GÉ, E ERE Ho de 198 2 ) 

ARCHIVO 

e 

Comprobado  - Vto. Bno. 

  

BENE! UTO CUERPO DE BMBEROS DE GUAYAQUÍ' 

Contribución del uno y medio por mil scbreredios urbanos. Decreto Supremo N? 25 

de Enero de 1936, Decreto EjezutivNz 239 de Febrero 28 de 1249. 

G 086204 
DIRECCION | _.— 

mPAS INGUE + 1.19% 

    

| PROPIETARIO 

    

    

  

  

  

  

    

3 JPLETARIO. 

s ZAMBRANO Z CARLOS Y PAMON 
l 

n= 

« Qe 

. - . o... 
y 5C 2 ¡9902 145.550 RN 1.112» +0 
3 O Y > SS 

E Parrq.| Manzana | — Selar AVALUO 8/. . DO VALOR 1% oJoo 
Jl xo 

2 e ES A s). 
tc nn. £ - s > 

vn ». o 

X% "> Us 1 Lo, a e O A g 

É o as o. TOTAL PAGADO sy PO H8_ 
5 7 
D - ha 

Q__EEE-EA< li A ERUDADOR FECHA DA PAGÓ 
TKSQORERO 0 : B 3 

 



INTERESADO 
(Para exhibir Registrador Propiedad) 

EMPRESA MURICIPAL PE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
A A A A A A A A A A 

JE DIRECCION FINANCIERA 

o CERTIFICADO N2 19833. 

   

   

    

   

O 
De conformideá, 

Contribución ES E 

ubicado en la DARA 

Propietario: Carlos Zambrana man AA _ 

Objeto AP e ar A 
Comprador. Inmobiliaria Carla S.A. INMOCARLA 2. - 

: 92 - : ; : 
- Código "Municipal NoP0- 2739 H0rbanización M2pas 1ngue a Parroquia Tarqui _ 

- Calle _Carret.Daule_ Km”. No. === Manzana 2 a Solar_99E02_ 

Solor_ 9,000,800. m2 ; Construcción [para Permiso Municipal. m? 

Areas Propiedad Horizontal 7777 m2; Piso No. 0 local No. 

Pago anterior D--=-- Recibo No. Fecha Por $ 

D está EXENTO DEL PAGO DE LA CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS PARA OBRAS DE 

ALCANTARILADO por Pago anterior [] Sin canalización A Zcna 4 0 

En consecuencia, queda autorizado para celebrar escritura de Aporte a Cía. 

  

   
   

  

   

       

          

  

a, . 
¿(«25 Guayaquil, 18 de marzo de 19 83 

== =—— 
<geMPROBIDA ES REVISADO 

e SOS - 
: xo 

22 7 2 
J » A e 

| JEFE DE CATASTRO É— CONTADOR GENERAL DIRECTOR FINANCIERO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

yO Ni o0026 30 impuesto PARA LA DEFENSA NACIONAL SOBRE ALCABALAS 

  

    

  

  

        

  

       

    

; Guayaquil,.__de__4bril el 83 de 1988... 

Recibl de_______arlos y Renón Zamorano Zembramdes_ A 
la cantidad de_____SIRIE TIL SETECIENTOS SISEITA Y SBIS 50/J00______. Buores 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL, sobre ALCABADLAS, que le corresponden en la venta que 

have a _Imoceria - Imobilieria Carla Señi=__ 

del predio___ 2221212121212 biecido en da calle cc ccccccccccccccrcoroncoonarrnncoccrnnnrnnns 
. e, 5 . +. 

de la Parroquia TUTTO el CA AO rra _ 
A A ana 

consistente en _Inmeble.- TA DE o ! 
TETERA To =>” 

Valor de la Venta B/.__3e000.600e90 | Es 
Valor sobre el que se paga el Impuesto 8/. ¿221002600 20 según aviso N%__ 

del Notario Dr. Aycarte= | O 
: as ALDO. 

Lo sE E Ig NS 
1/2% para DEFENSA NACIONAD 8]. DMA A 

£ 

Jefe Prov. Recaudación Junta de Defensa Naciona! 
 



LOTO DEDEICIA PNL IAE 
INPLESPO ADICIONAL DE ALCARBALA 

MESGRERIA HL C07:S5JO PROVINCIAL DEL CUAYAS POR S/. 18: 533eoro= 
QLPS Y RAN ZO ISA det. O . 

rr rare rro roo rr ro 

A A Aa rr ra eran normar ria rra radar raro o nro nr rero ooo (rr rr AAA repr nr rr rro rr 

Por coucepto de) Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Deureto Legislativo de 
22 a . , S . ae 22 de Octubre de 1952, para construcción y armoblimiento de Fs enclas, por transferencia de Dominio Jal 

»idio: AP pe CR TE 11. MUEBLE LU TITULO WN ODE LF JA ¿ln be te teroro ss vacas. 

n PeC0coCO mtreeZos Cárt. y 60 m02 9u£f2o_ Lobizoción MPASINBLESS 
tado tan dl nn Por S/ 35LUESGUDe: ne 

          

dura celebrada por Notario 

. PIERO Ga AYCART Vo 

    A: ar Mo / / 

  

  

INCORPORAR A LA ESCRITURA Ó Aria Linoticn NOTARIQ A ' a 

A A A IN 5 

_ EMPRESA MU NICIPAL DE ALCANTARILLADO _DE GUAYAQUIL AN - y 
A 

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No, 3033, R, O. No, 729, DICIEMBRE 12, 1978) 
  

  
  

CERTIFICADO No... 000554. POR S/7:766, 
Guayaquil, ABRIL 7 de 1.983 e de 197... 

Aviso NO. ooo Notaría No D ÓN Notario 4, , fiero fycant Vincengána A 
Ao 

o Lambrano dambrmo o 0 
A favor de:..  INMO(ARA , ¿ , Inrobiliania (anta S.A - o - 

Canión Guayaquil, Ciudad... Gravacuil nn Parroquia ........ Í, anu o - 

Calle Mapasincue Na entre Ñ 
y - e No. -..-.. Cod. Catastro No. do, DIZE 02 

Avalúo Comercial !S/. 3 "06,000, 0 LIO Precio de Venta S/....... 3 "000.000, oo a 

Impuesto 0,5% de Sf. .. a DMA e - 

TT e SII o 
Impuesto --....--... DN Po A - ato 
SON: Siete Nile stecien ontos sesenta delo o loo A UCRES , 

REGISTRADO — | RECIBI CONFORME 7 7 “Coprodg en: N 
e . . ¿Etectivo 0] Y 

A A, ZA, ii "Cheque No. o oramiO FúBuico 
  Jete de Catastro _ A Tesorero Banco Ac», (FIRMA Y SELLOI



PEN 029 / 

    DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
ALCABALAS 

Iinfrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

Que el señor C¿RLOS Y RAMON ZAMBRANO ZAMBRANO 

    

A - 

según aviso NO. del Notario Sr Dr PIERO AMAR 

A y el detalle SIgUIBNte cc cacccccocconccnnanncccnercacan 

Vendeda0a. n CARLOS. Y .RAMON.ZAMBRANO.. ZAMBRANO ooo een A - 

Comprador... INMOCARLA, INMOBILIARIA CARLA BA - 

Ct MRE e 

CM e Parroquia... LARQUI del Cantón Guayaquil 

Valor de la Venta SII A a - 

Impuesto 1% Adicional de Alcabalas S/n - 

Referencia nuestro recibo de Caja DA A - 

Guayaquil... Ec AAA de 19.2 

Junta. aficencia de Guayaquil 

    GUSTAVO  ILLINGWO BAQUERIZO 

Tesorero



re Yo” . 
> 0 : COLL AAA a A + 
? AE 2% cen. 1 a l Patuneción y Ro5..es 

A AA A A A A A A A A A A A A .    A 

EMPRESA MUNICIFAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO -- DIVISION DE TESORERIA 

  

Engreso de Caja No 81265 IC 

NOMBRELARLOS Y RAUVDLOZ ADA LO. ZAMBRA RO: a o 

FECHA abx31,11/83 ARCHIVO No. 

VALORES 

    

o 

CODIGO RUBRO 
  ra 

14.07.00 Venta de Agua 

14.09.01 

14:09.02 Derechos de Abastecimiento 

14.09.03 Venta de Medidores o 

Derechos de Instalación 

14.09.04 Formularios para Instalaciones 

32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas 

32.06.04 Alcantarillado 

    
52.01,02 Intereses por Mora A 

52.01.07 Venta de Materiales 

15.533,00 

ObservacionesaA _ ..,. 
en AO a DP GOA A e e 

A e ROTARIO AB. PIERO AYCABT cc oc cnaac 

-SOMUTNCE MID OMUTOLENTOS e IESNTA.Y..TRES--00/lopsucres-   
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1. -026 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
rm ra cat r 42 
Ha-=e Ca =22 0 1152.00 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS    ALCABALAS 

ESPECIE VALORADA s/ 3,60 

_ Guayaquil, E. de ¿BRIL 

e... ...... . ......<........0.0.0..0.000. «<<... o... 0.000.000 010..0.0..0..... 0.010... .v.0..... 

la suma de SESENTA. 1.DOS. MIL. .CLENTO. CINCUENTA .I. DOS. .00/.100 .rr SUCres, 

“ por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a 
INMOBILIARIA CAF 

. INMOCÍRIA , 
A S.A. 

del predio ........... Lo ubicado en la parroquia .1RRRDL del Cantón 

GRAYAQUIER a inccnncnnnconcnrnrornos consistente en ¿PORDE: DE: UN- INMUZELE 

e. .o o .onsp. ...o..... +... 

cc... Ts a A rr rro...» $ siendo el valor real de la venta S/ .31000..-000,00 coo... 

coo... .n.o.os. po. a... oo oo. <<. 099009000 00000.0.0.00.08.0. pero se cobra el lP....ooooccocccc oo... 

FUAOG ¿GOB 0 rre por ser este avalúo de Catastro del 

a NN inicnco...........con la siguiente demostración. 

Fijo por los primeros S£ ..... o o Shococnnccccnno 

Gradual ............ Fo POr” oooooooooo.. SM occorcocommacos 

Suman s; .£2.152199.. 

Descuento % Zo según aviso Lor pe. nrarcroe.aso 

  

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 

rm. Lennnnrnananncnnr... Y QUe Se ha cobrado con el % de descuento, 

por verificarse la transmisión dentro del.................. Larrea. de la anterior 

Emitido, . Tesorero Municipal 
a .- SS o a o - — 

o El Jete ae Rentas | e : HA 
A. 

DIR e ANT 

CERTIFICADO mas 

Losa nan.onnn ona». s 

0'16965; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4)  



REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

NS 00425 30 mmpuEstO PARA LA DEFENSA NACIONAL SOBRE ALCABALAS 
Guafaquil, de   

Carlos Alberto Zambrano Zarbrente- Red A A e a 

DOS LID OCIOCIENTOS OCHENTA Y NUOVE 09/L00 Bucres la cantidad de_____ YY to Mercurio Mata A AA 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABADLAS, que le corresponden en la venta que 

Imwocsrla Inmobiliaria Cerla SoAo- : 

  

  

        

    

  

  

    

  

  

  

hace M2 OE A ¿nop lara pre A 

del predio a ubicado en la calle cion 

de la Parroquia 220 Antonioe= , del Contó Re Provineie.......Jamebler - 

consistente en_____Itmueble.- Aportes. ' A a v- 22 a 

Valor de la Venta 8/,_190502000,00 ! — - - 
Valor sobre el que se paga el Impuesto S/,_. ul 1559600200. según aviso E 

del Notario Dr Ayerbe A a - cn o 

1/2% para DEFENSA NACIONAL Bi 2eciO-ior a 

a 

Jefe Prov, Recaudación Junta de Defensa Nacional 
  

EN TT TOTO TA O 

Fo - O ea : E BE ajo Here 
Y. Eo Poo 5 Form, "N9 12 - -76 ¡ 
: A _ > AT EN Po, sx XA a 
£- de . a ? paa, ni : - Nox 09391 0 o POR AS 7 Z 4 3 

: ==. 2 ES ¡+ 07 > R_MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL ad 3 
4 ES ej 7 . ¿ 

Po DEPARTAMENTO. FINANCIERO — SECCION RENTAS: od 
- - . ZA - z : 
¿ Ela. or E a - 4 
£ rl Y o o; 
go” E, =.- .. Guayaquil, g de ..... DL 200.2. de 197 £ 3 
< mt : 3 

; _Recibí ge . . señor Bula O. Zantiam Don... A, z ? “7 unes ; 
$ D : . o : 

Pa la canti idad de Que le Reta a E tcs, E : 

- - A . - os a 
€ e. ? , Z 4 . ¿> o “4 
TC... .. E : 
o Empleado: lo qdé Tesorería. El Tesorero Municipal, = 

: 9 . : os 

o Ads Er : 
4 y 7 os 4 IA o o 

 



  
Concepto INNUEBLE 

    

    

O a e as Parroquia. .CHONE cin del Cantón Guayaquil 

Valor e la Vena BI 

Impuesto E Adicional de Alcadalasr SRA , 

Referencia nuestro recibo de Caja No ROT Da - 

- Guayaquil Ll de LP de 19,83. 

KK. : 
Beneficencia de Guayaquil 

GUSTAVO ILUNGWORTH BAQUERIZO 
Tesorero



. y JE ¿ L% *E : 7 ó 6 c 67 t C Z 1 [ Facror+ión y Rentas 
A 

  

A A A A A A O A A A A A A A A A    
EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO -- DIVISION DE TESORERIA 

Fesereso de Corfo No 81266 IC 

NOMBREVARTOS ALBURTO UNSIBRARO ZALBRARO 
FECHA abril,11/863 ARCHIVO No. 

      

CODIGO RUBRO VALORES 

    

A A A AS TD IT 

14.07.00 Venta de Agua 

14.09.01 Derechos de Instalación o o 

14:09.02 Derechos de Abastecimiento o o 

14.09.03 Venta de Medidores 

14.09.04 Formularios para Instalaciones | 

14.12.00 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas 

32.06.04 Alcantarillado 

52.01.01 | Multas y Sanciones 

52.01.02 Intereses por Mora 

52.01.10 10/0 Adicional de Alcabalas 5.778,09 

 



no. -026 
MUNICIPALIDAD: DE GUAYAQUIL 

  

    
: eno 1Li7a 

Se DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS '* 

: OS ALCABALAS 
nos 

N9../27752 o .* ; ESPECIE VALORADA sy 3,60 
Y En C[ornsyevac ue 

Le 0 Guayaquil, 7... de =BXTk o, de 197. 8: 

ay EY < ATAN FONS x FA UTA A 

Recibí del Señor A a E 

la suma de VENTE 1 TRIOS MIL CIENTO POC 00/1900 ermmrarrasra SUCTES, 
   

  

    

  

  

   
   

  

“ por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a1NOCERLA .., 

: INMOBIL TARTA CRA Sabia coconononon concnnnnnnnannrarnarannnos borran bonnnns 
- ¡del predi0 ....ooocoommmo.. ubicado en la parroquia S¿M.ANTONTO...... del Cantón 

o nanennncnnnnnnnnnnnnnass arrernnanncnanos .consistente en UN, INMUEBLES. ........... 

o eee tes 

egún Aviso ÑN? ...oooccooocccccnnccnnso del Notario señor *%* PIERO ¿YCART VIN- 
AA . . APORTE 

A LENA siendo el valor real de la veht£ EF 1060,000,09. .., 

O ernannnnnnanandanannn¡.s TN . ...pero se cobra el .1%R............. o... 

- Impuesto SODIO DILO portero por ser este avalúo de Catastro del 

co asian Necro CON la siguiente demostración. 

. Fijo por los primeros $S/ ..oocoommmoccooo..- Sh oo.ooomononoooo. : 

Gradual ............ To POr” o orocccco o... Sho ooconoccncccroso 

oz Suman s; £3+112,00.. 
yx 
a E : . 
ee Descuento % según aviso SL c.oocomommm.... 

0 >s Total sy .E2: 112199, 

33 NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ...... .... 5 ; 
z AN y que se ha cobrado con el % de descuento, 

E por verificarse la transmisión dentro del................... Laos de la anterior. 

> Emitido, -,. Tesorero Municipal 

El Jefe de Rentas . IO AA 
" : F , Eb > .* : “KA 

- A Á DTTva A o 

EEE CERTIFICADO 0 A 
El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que; los, datos que constan en el 

r ? A a . ; . . 

COMprobante ....oocococcccncncooo.. Pm... +...Sson correctos y que el valgrA4e/..... ... : nos - AN 
as ingresó a Caja el día;:....2o.iti... Dn. .. a7.. 

Elaborado por ps a 

roo... 

0,16965; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4)



£l Ecuador ha sído, es y 
será Polis Amcz3nico 

  

Armada del Ecuador 

Capitanía del Puerto 
Bahía de Caráquez 

SR A e Y e A e a e asi e. uo 

Csortifios que províe a la Inspección realizada en el arca de terrene ubicado 

en el sitio doniminado el OLIFPO, Parroquia San Antinie del Cantón Chene Pre 

vincia de Mznabi, es ha establecido que el area en mnción ne pertenece ha — 

zpnas salitresas de Bahía por le que tampego comprenste la libre y segura ne 

vegasión ni constituye amenaza de enbanceaniente e Obstrucción, cenmprendido - 

dentro de los giguientes linderes:-y una extención de 41 .76 Hectareas. 

Nerts.- Carretera Chene-Pertevieje 

Sur. El Rie Chone 

Estes Propiedades de los señeres Jorge Henmsre Ullea Verduga y JozS Himberite 

Ulloa Fernénes zo 

Oeste. - La Hacienda Primavera, del señor Homero Andrade. 

Estos terrenos pertenecsnal »eñor Carlos Alberto Zambrano Zambrano 

   
k AA li) Sargsñte Prínero-HT 
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" Ss o : A : . -  = 02: NX) E ve SEÑOR TESORERO MUNICIPAL DEL CANTOM CHONCE-'" LN W 
Lor MA SÁ carlos Alberto Zambrano Zenbrano, a Ud. soTicIto: 

  

correspondiente al año de, 1.983, con relación al Inmueble de 
5 

6 mi propledad situado en la cludad de Chone, Parroquia.Urbana- 

: -7 Santa Ríta, comprendido entre los siguientes linderos y dimen 

, 8 stones: Frente, carretera Chone-Quito,con €0 varas; Atrás, - 

propledad de Octavlano Hidalgo Cedeño, con 60 vares; Un Costa 

10 do, propiedad de Hugo Garcfa, con 30 varas; y, por el otro - 

11 Costado, propiedad de Ignacio Figueroa Hidalgo, con 30 varas. 

12 Area del Solar 1,800 varas cuadradas.- 

13 En el mismo certificado, ruego a Ud, señalar el Avalúo 

14 Comerclal del predio en referencia, -- 

16 

mb
 

«]
 

1 CERTIFICO: Que M1 Señor ZAMBRANO ZAMBRANO CARLOS ALBERTO, mo 

sw | es deudor por ninnún concepto del Predio Urbano ubicado en = y 

la Parronuía de Santa Rita con los siguientes linderos y di - 

“2 | mensiones; Frente, carretera Chone- "vito, con 60 varas; atrás 

propíedad de Hugo Barcia, con 30 baras¿ y 5 por el otro Co8= 

  

q SS 
25 | tifícar en honor a ls vered,- AIN 

a A AS ys 

= eii 
. In «MN CiPÁL 

27 EV are ON 0ney- + de Marzc de 1983 
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DEPIRTAMENTO DE AVALUYOS Y CATASTRO FUNICIPAL 1 A 

    

     

2 2 5etíctón verbal de pas te intereseda, este Gficineas 

al - " CERTIFICA 

<ue la propiedad urbana del señor ZANBRANU ZAMBRANO CARLOS ALEERTO 

5 ubicada en la Farfoquia Sebta Rits,-tiene los sig.ientos linderos 

- dinsnciones. : 

3 NORTE: FRENTE CARRETERO CHONE- QUITO CON SESENTA VARAS, 

e Lo ATRAS CON OCTAL "Ll N SESENTA VARASA 3 3 

o | UN COSTADO PROPIEDAD DE HUGO SARCIA CON TREINTA VARAS 

  

10 |” PGR EL OTRO COSTADO PROPIEDAD DE HIGNACIO ROA ON TR A ARAS 

31 |: AREA DEL SOLAR.UN MIL OCHOETENTAS VARAS CUADRADAS. . 

12 Tiene un avalJo comercial,de UN MILLON CIEN MIL DOCIENTOS c0/100 

1 | Bucres. 

1 Es lo que certifico en honor a la verdad, 

15 | Chone, Marzo 14/83 " 
LS 

JEFÉ:DE AVALUOS Y CATASTROS. 
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13 

27 

a + 2030 ) 
E Y 

Tesorero Hunicfpal del Cantón Chone: 
- Y 

-¿jcarlos Zambrano Zambrano, a Ud, solicito: * 

Xi) que al pié de la presente se me conflera un certificado 
Ñ 

ee 

-tf “el que conste que he pagado los Impuestos MunIcipales que- 

corresponden al año de 1.983. en relación con el predio de mf 

propiedad, de 41,76 Has. ubicado en el Cantón Chone, compren- 

dido dentro de los sigulentes linderos: Norte, Carretera Cho- 

ne-Portoviejo; Sur, Rio Chone; Este, Propiedades de Jorge Ullda 

y José Ulloa; y, Oeste, Haclenda La Primavera. 

En el mismo certificado, ruego a Ud. señalar el Avalúo 

Comerclal del predio descrito 

/ 

A 

ALT 

   
   

     



1 PS: -CNTO DE AVALUO ATATR JUN 

2 *A petición verbal de parte intereseda, esta Ofícina: 

3 e garra O] 

Que la propiedad urbana del sañfor ZAMBRANO ZAMBRANO CARLOS, ubicada 

5 * en la Lot Kennedy de esta Ciudad, sector 8, manzana C, lote 1, 

6|: tiene un evaldo comercial de 55.600,00 CINCUENTA Y CINCO MIL SEI 

7 | CIENTOS 00/100 SUCRES, : 

8 Es lo que certifico en honor e la verdad. _- 

»ons abraerd gr A 

a , Sola 

   
    

  

12 : _.Jefe de Avaldos y Catastros. 
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NOTARIA 

. TRIGESIMA 

ECHADOR muertes 

da 
MZA 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL. . 15 

7 Z ÍA, 
E A 31 

ns E 
AYC . 

  

k Se esta escritura.Es Justicia,etuétera.f)Jorge Ramirez 

try Ne Alvarez:Avogado.—-Registro número Trescientos noven- 

e ta i cinco.-Cuayaquil.-HASTA AQUI LA MINUTA QUE - 

A QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA I Em vuYO TEXTO- 

5 SE KATIFIvcAw LOS UTORGANIES.-Quedan agregados: Los 

6 Certificados de no adeudar al municipio y al Cuerpo 

0 0 7 de Bomperos , los recibos de Pago de los Impuestos 

8 de Alcabvalas y sus Adicio.sles, y los Certificado de 

9 10 adeudar al Fisco y de Vepósito Bancario y el 

10 informe de la Marina Mercante.- Leída que les fue la 

2 11 presente escritura a los comparecientes de principio 

12 a fini en alta voz por mí el Notario,los susodichos 

153 comparecieutes la aprueban en todas sus partes , se 

14 afirman ratifican i firman en unidad de acto conmigo, 

15 de todo lo cual doy fé.- ENMENDADOS: Vera, otorgamiento 

D 0 16 conste,Ochocientos,siempre,que,reformas,hecha,cumplir 

17 se,Guayaquil ,Guerrero,Alberto,ceutímetros,inscrita , 

: 18 traterse,relación,corresponde, Avalúo, Un, Alberto , 

os 19 realice,esta, Ramirez 
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Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta QUINTA  CO- 

PIA que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a se de 

'h > » » » TA > de 

Abril de mil novecientos ochenta i dos. AAA S 

IN CEA 6 AYCrON WINCENZINS 
Pato o o UA YAQU : 
e ON, 

Le 
$ 

   
diero aro doce an le de don y Baras venie vo udáo 

e - € » , “ * * , 

CO Cd OOO A DO CÍA AC , bes von nen ce : 

És Le RIA O no tá nr de 

CE arn o0coda nr iros 

E OA LAO ÍA y iO A TA 

A 

, r . se 

y OC Ro datar o OA 

UA: Acta broma ve ent yo? qu ento A £ dea E CORA Po 

aungics Gs aacola d dies y ve 00) 

  

Certifico que con fecha de hoy:- En cumplimionto de la 

Rosolución No.IG-CA=83=»1014 dictada por cl Intondente= 

de Compañías, Queda inscrito el Aporto que cónticno 085-



4 
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t 4.
 

. 

1 

632 

ta escritura de foja 99569 a 99636, númoro 4403 dol Ho- 

gis:ro de Propiodad, anotado bajo cl número 11273 dol - 

Repertorio, archivándose los Certificados de Registro y 

sus Adicionalrs,- Guayaquil, veinte y siete de Julio do 

mil novecientos señenta y troñ.- 1 Registrador de la 

o 
Propiodad,- E 

Wa - 

C SN 

: . z PA * , y a CCT rn ¿e 

Covión styuyuad 

Cortífico que con fecha de hoy:- So tomó nota dol Apor 

tc quée contiene csta escritura de foja 2808; 62826 ;- 

26722 del Registro de Propiocdad de mil novecientos es- 

chonta; 31474 del Registro de Propiedad de 1973; 30272 

del Registro de +ropledad de 1979, al márgon de las ins 

cripciones respectivas. Guayaquíl, veínte y sicto de Hu 

lio de mil noveciontos ochenta y tros,- kl Registrador 

de la Propiodad,- Enmendado, que, ochonta, Julio.-Valo.- 
o 

? ho
 > c

r



] SS 

De acuerdo a la Resolución de aprobación número 1016 IG-CA-83, - 

de fecha 18 de Julio de 1.983, dictada por el Doctor Emílio Romero - 

3 Parducci, Intendente de Compañías de Guayaquil, he procedido con éste 

4 fecha a inscribir la presente escritura de Constitución de la Compa- 

fla "INMOCARLA INMOBILIARIA CARLA S.A.*, en el Registro Mercantil a m1 

    
     

6| Cargo, bajo la partida número y anotada con el número 

o Ps Ira ct Ger Sos Pr an al 
¿[o ea sario 6 anti rr A Ea 

| renzo rms Station mt 
] ubicado en la parroquia SANTA RITA, del cantón Chone.- Quedando archi.. 

2 

13| vedo en ésta Úficins, el Segundo Testimonio de la escritura en mención; 

14 habiéndose devuelto a los interessdos las otras copias. LO CERTIFICO. 

15 Chone, a 8 de Agosto de 1.983 

La REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD



  

  

  

  

Y 

esta escritura pública, en cunplimients de le dispueste an el Decreta 

733, dictads el veintides de Ageste de míl nevecientes setenta y cin- 

cs, per el Sr. Presidente de la Resública, publicada en el Resístre Q .l* 

A HECTOR MIGUEL A La ANURADE 
Registrador Mer ds Cartón Gusyaqui 

 


